
Rama Judícial del Poder Público
Coiisejo  Supei.ior de  la Jiidicatiira

Sala Admiii istrativa
Juzgado Dieciséis Civil del Circuito

Bai.i.aiiqu il la -Atlántico

SIGC

INFORME SECRETARIAL. Barranquilla, 5 de julio de 2022.

áo`2?;-Sopoa:iop:,:.::i:e;:|..'aGJáezeÁEáocReáoDVReílá:1Er2dic:dÑooP2JoyeáT;gsso:1o-::--ao6L-:1|S-;g2slÉ
SANDOVAL   VARGAS   y   SEGUROS   DEL   ESTADO   S.A.,   demandada   y   11amada   en
garantía, escogiei.on como medio de defensa judicial la objeción al juramento estimato]`io.
SÍRVASE PROVEER.-

SILVANA LORENA TAMARA CABEZA
LA SECRETARIA

TUZGADO DIECISÉIS (16) CIVIL DEL CIRCUIT0 DE BARRANQUILLA.
Barranquilla, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022).-

Visto  y  constatado  el  antei.ioi.  iiiforme  secretai.ial  y  revisadas  las  contestaciones  de  los
demandados,  LUIS  |OSÉ  SANDOVAL  VARGAS  y  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  y
llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., a través de sus apodei.ados judiciales,
hicieron uso  de la objeción normada en el ai.tículo 206  del C.G.P., con el cual manifiestan
los repai.os que encuentran a la tasación de per]uicios deprecada por la parte demandante;
entonces,  en  atención  a  la  norma  invocada  éste  Despacho  le  coi.rerá  traslado  a  la  pai.te
demandante de los repai.os al juramento estimatorio contenidos en las contestaciones a la
demanda, poi. el téi.nmo reglado en el artículo 206 C.G.P.-

En méi.ito de lo expuesto, 1a Juez Dieciséis Civil del Circuito de Bari.anquilla,

RESUELVE

PRIMERO:  De  las objeciones  realizadas  al juramento  estimatoi.io  realizadas  por
1os  demandaclos, LUIS JOSÉ  SANDOVAL VARGAS,  a  través  de su apodei.ado judicial,
córi.ase traslado a la parte  demandante por el térnmo de cinco  (5)  días, de conformidad
con el artículo 206 del C.G.P.-

SEGUNDO: De la objeción i.ealizada al jui.amento estimatoi.io poi. 1a demandada

y 11amada en gai.antía,  SEGUROS DEL ESTADO  S.A., a ti-avés de su apodei.ado juclicial,
cói.rase  traslado  a la  pai.te  demandante  por  el  téi.mjno  de cinco  (5)  días,  de  conformidacl
con el artículo 206 del C.G.P.~

TERCERO: Téngase a la abogada ANGÉLICA MARGARITA GÓMEZ LÓPEZ,
como  apoderada  judicial  del  demandado  LUIS  JOSE  SANDOVAL  VARGAS,  en  los
términos y pai.a los  efectos  de  los podei€s confei.idos,  confoi.me lo  dispuesto en el inciso

pi.imei'o del Art. 75 de la Ley 1564 de 2012.

CUARTO: Téngase  a  la  abogada  Di.a.   GLADYS  JOHANNA  MARGARITA
GONZÁLEZ  FERNÁNDEZ,  en  los  términos  y  pai'a  los  efectos  del  poder  confei.ido,
conforme lo dispuesto en el inciso primei.o del Art. 75 de la Ley 1564 de 2012.
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